
SÁBADO 15 DE NOVIEMBRE DI 1845. (6 cuartos.) 

Este periódico te publica todo» lo» 
¿tai emepío los domingos, y te suscribe 
d i O re. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle ele Capellanes, nSk* 

tO. cuarto bajo. 

Lot artkumr-emtot y reclamado* 
n$4 »» remitirán á la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta de Pita, 
franca» de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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REGLAMENTO 
I . . 

S O B R E E L M O D O D E P R O C E D E R LOS CONSEJOS P R O 
VINCIALES E N LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE t i 

A D M I N I S T R A C I O N ( i ) . 

C A P I T U L O I V . 

De la actuación en rebeldía. 

Art . 54* Cuando alguna de las partes debi
damente emplazada ó citada no acudiere á es
poner sus defensas, el consejo, á instancia de los 
demás interesados, decidirá el asunto en rebel
día. 

L a instancia por parte de la administración 
se entiende hecha desde el momento en que el 
secretario espone al consejo haber pasado el 
t é rmino señalado, y lo certifica en las actua
ciones. 

Art . 55. L a rebeldía podrá acusarse por es-
crito ó de palabra: en este úl t imo caso el secre

tí) Véanse nuestros números 2298 y 2908. 

tario estenderá la oportuna diligencia que fir
maran las partes interesadas. 

Acusada que sea la rebeldía , el consejo pro* 
cederá á fallar el pleito. 

Ar t , 66. Para mejor proveer en rebeldías po
drá el consejo mandar practicar de oficio la 
prueba que estime conveniente, con tal que no 
sea la de testigos. 

Art . 57. L a sentencia dictada en rebeldía 
ademas de notificarse por cédula ó despacho 
cuando sea posible, se fijará en la sala del con 
sejo y se insertará en el Boletin oficial de la pro
vincia. 

La inserción se acreditará poniendo en el 
espediente un egemplar del Boletin y la fijación 
por diligencia del secretario. 

Art. 58. Contra la sentencia dada en rebel
día habrá el recurso de rescisión ante el conse
jo que la hubiere dictado. Antes de decidirse so
bre la rescisión de la sentencia, no se podrá I n 
terponer apelación ni otro recurso alguno. 

Art . 59. L a rescisión dé l a sentencia dada en 
rebeldía podrá solicitarse dentro de I D dias, 
contados desde el siguiente al de su publ icación. 

Si la parte contumaz estuviere ausente de la 
provincia podrá el consejo señalarle eu la sen
tencia un plazo mas largo para que pueda so l i 
citar la rescisión. 

Art . 6o. E l recurso de rescisión no suspen
derá la egecucion de la sentencia dictada en 



(2) 
i a 1 11 i Í ' , : ' j ' 1 ? r 
l»«6 . ' J IhUJ \JJ . I { . 3 

bejdía , a menos que el consejo al dictarla haya 
ordenado lo contrario. Sin embargo la egecu-
cion de la sentencia se entenderá siempre sin 
perjuicio de la rescisión que pudiere intentarse 
y se llevará á afecto, previa la oportuna fianza, 
siempre que el consejo creyere oportuno exi 
girla. , ^ 

Ar t . b i . Admitido el recurso de rescisión se 
oirán a l reclamante sns defensas, y se le cotice- • 
derá para esponerlas y justificarlas la mitad á lo 
sumo del t é rmino ordinario. 

Art . 6a . L a parte que por seguuda vez fuere 
condenada en rebeldía no podrá entablar el re- < 
curso de rescisión en el mismo negocio 
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C A P I T U L O V . 

De los recursos contra ¿as sentencias definitivas. 

SECCION I . 

0*2* 
Del recurso de interpretación. 

Art. 63. Tendrá lugar el recurso de inter
pretación contra la sentencia, cuando la parte 
dispositiva de esta fuere contradictoria, ambigua 
i i oscura en sus cláusulas. 

Ar t . 64* E l término para interponer el recur
so de interpretación será de cinco dias, contados 
desde la notificación de la sentencia. 

Art . 65. E l recurso de interpretación no sus
penderá la ejecución de la sentencia que lo mo
t ivé. ' 

Sin embargo, el consejo podrá , si lo recla
maren las circunstancias, sobreseer en la ejecu
ción <Te la sentencia ó de parte de ella hasta la 
debida aclaración. 

Art . 66. Si el consejo, oidas las partes, esti
mare procedente la in terpre tac ión, admitirá el 
recurso y dirimirá la contradicción, ambigüedad 
Vi oscuridad que ofrezca la sentencia, dentro de 
tercero dia. 

Art . 67. No tendrá lugar el recurso de inter
pretación respecto de la sentencia una vez inter
pretada , ni respecto de la providencia de la i n 
terpretación. 

SECCION 2 . a 

Del recurso de apelación. 

Art . 68. Conforme á lo dispuesto en el arti* 
culo 19 de la ley de organización de los conse
jos provinciales, solo podrá apelarse de las sen
tencias dictadas en primera instancia por dichos 
consejos cuando el interés del litigio 6 valor de 

la demanda, pudiendo sujetarse á una aprecia" 
áonzmtbm 

Art . 69. La apelación se interpondrá necesa
riamente dentro de diez dias, contados desde la 
fecha de la notificación de la sentencia* 

Ar t . 70. La apelación se in terpondrá para 
ante el consejo real, salvo el caso previsto en el 
art. 109 de lá ley de ayuntamientos. m 

La parte que 110 apele, podrá adherirse á la 
apelación hasta el dia de la vista eselusive. 

Art . 71. E l recurso de apelación no suspen
derá la ejecución de la sentencia, salvo si en es* 
ta se hubiere mandado lo contrario. 

Art . 7a. No podrá apelarse dé las providen
cias interlocutorias: las nulidades y agravios que 
•con ellas se causaren, se venti larán y decidirán 
'en el consejo real con los recursos de nulidad y 
apelación que se interpongan de las sentencias 
definitivas. 

SECCION 3.* 

Del recurso de nulidad para ante el consejo real* 

Art . 73. E l recurso de nulidad contra las 
sentencias definitivas dictadas por los consejos 
provinciales, solo tendrán lugar en los casos s i -
guientes: 

i.° Cuando el asunto no fuere de ta trompe-
ten cia de la jurisdicción administrativa» 

a.° Cuando no hubiere dictado la sentencia 
el n ú m e r o de consejeros necesario. 

3.° Cuando la sentencia fuere contraria en 
su tenor al testo espresado de las leyes, reales 
decretos y órdenes vigentes. 

4*° Cuando alguna de las partes careciere 
de poder bastante ó de capacidad para litigar. 

5. ° Cuando alguna de las partes no hubiere 
sido emplazada en tiempo y forma. 

6. ° Cuando no se hubiere citado á alguna 
de las partes para prueba ó sentencia. 

7. 0 Cuando se hubiere denegado la prueba 
necesaria para dictar justa sentencia. 

Art . 74. Para que proceda el recurso* de n u 
lidad eu los casos prescritos eu los párrafos 
5.° , 6 . # y 7 . 0 del art ículo anterior, ha de haber
se reclamado en primera instancia, en tiempo y 
forma, contra la nulidad. 
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Art . 75. En negocios de mayor cuant ía no 
podrá intentarse recurso de nulidad por separa
do del recurso de apelación. 

E n todo caso el recurso de nulidad sé inter* 
pondrá dentro del mismo té rmino y en la mis
ma forma que el recurso de apelación. 



Art. 76. Incumbe al gefe político interponer 
contra las sentencias gravosas á la administra
ción los recursos establecidos en este capitulo. 

ui 
Disposición general. 

Art . 77. E n todos los casos é incidentes no 
previstos por este reglamento y por la ley de a 
de abril del presente año , los consejos se atem
perarán á la legislación y jurisprudencia comu
nes en cuanto su aplicación sea compatible con 
el rápido curso de las cuestiones contencioso-
administrativas y con la letra y espíritu de d i 
cha ley y reglamento. 

• # 

Aprobado por S. M . por real decreto de es
ta fecha. Madrid i.° de octubre de 1845.—Pidal. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
* . 

L a dirección general de aduanas y aranceles 
con fecha 3o de octubre úl t imo me dice lo que 
sigue: 

"Por el ministerio de hacienda se ha comu
nicado á esta dirección en a4 del actual la real 
orden siguiente: 

Por el ministerio de estado se dijo á este de 
hacienda en 18 del corriente lo que sigue:—El 
ministro de S. M . en el Haya dijo al Sr. minis
tro de estado con fecha 3o de setiembre úl t imo 
lo siguiente: Tengo lo honra de remitir adjun
to á V . E . un ejemplar del Diario del Haya que 
contiene una real orden que disminuye de mu
cho los derechos de importación sobre la cebada, 
el arroz, habas, chícharos, lentejas, harina de 
avena (guano) y cebada mondada; rebaja el de
recho sobre las harinas á cinco florines por k i 
logramo (cerca de dosientas libras según el an
tiguo peso) é impone solamente sobre las pata
tas un ligero derecho de cinco céntimos por dies 
rasieres* lo que equivale á un derecho norrv.nal. 
He creído que la España podría tal vez aprove
char esta ocasión para iutroducir en este reino 
sus harinas y alguno que otro de los articules 
enumerados en dicha real orden. E l decreto en 
cuestión no ha llegado sin embargo á tranquili* 
zar el espíritu público, atormentado con exage
rados temores de una falta estrema de comesti
bles: á este terror pánico es al que se deben 
atribuir los movimientos tumultuosos dirigidos 
sobre todo contra los vendedores de granos y 
panaderos, que en estos últimos dias se han ma

nifestado casi s imul táneamente en e l Haya y eu 
algunas o l ías ciudades del remo. Li gobierno 
mediante uua energía templada por la pruden
cia ha logrado tranquilizar el pueblo. Es de ten 
mor sin embargo que estos ligeros desórdenes 
se renueven, si los mercados no son abundan
temente provistos autes que el invierno venga 
á crecentar con los rigores del frío las miserias 
del hambre. A fin de dar á V . E . una idea de lo 
grave de las circunstancias, bastará decir que 
en menos de veinte y cuatro horas la misma 
medida de patatas que se vende un año con 
otro á un florín y diez céutimos, y que el dia 
antes podía comprarse al precio de cinco flori
nes, llegó á esperimeutar una alza que la hizo 
subir á diez florines. E n un pais en que sin exa
geración puede contarse la clase indigente, co
mo formando las. dos quintas partes de la po
blación entera, era evidente que tan exorbitan* 
te elevación en el precio de la sola sustancia de 
que se alimenta,el pobre, debia provocar una 
perturbación alarmante en las clases proletarias. 
E l gobierno ha comprendido bien su posición» 
se ha anticipado á la opinión publicando el de
creto de 14 del corriente y adoptando las me
didas mas activas para sostener á los pobres» 
hasta tanto que los acopios venidos del estran-
gero pongan el precio del pan y las patatas^ al 
alcance de los escasos medios de compra de que 
disponen los obreros.—De real orden, comuni
cada por el Sr. ministro de hacienda, lo trasla
do á V . S. para los efectos correspondientes." 

L o que se hace saber al público para su c o 
nocimiento. i.Jadrid 10 de noviembre de i 8 4 5 . 

—Felipe Canga Arguelles. 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 13 
de diciembre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en Castellón de la P l a 
na ante el señor gefe político para el segundo y 
úl t imo remate del arrendamiento por dos años 
de los portazgos siguientes: 



Almenara en la cantidad (le 5o,120 rs. 
La Magdalena, en 3o,280. 
Benicasiu, en 36,ooo rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la porter ía de la espresada d i 
rección general. 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
de diciembre próximo á las doce de su m a ñ a n a 
en. la sala de la misma y en la ciudad de Bada
joz ante el señor gefe político para los segun
dos y últ imos remates del arrendamiento por 
dos años de los portazgos de 

Méfida en la cantidad de 27,820 rs. 
Monesterio, en 49**4°* 
También tendrá efecto en el mismo, dia en 

la citada dirección y ante el señor gefe político 
de León el segundo remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de Viilafranea del 
Vierzo en la cantidad de 3o,3ao rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la porter ía de la espresada d i 
rección general. 

Esta dirección general ha señalado el dia 16 
de diciembre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y ante el señor gefe poli'» 
tico de Tarragona para el segundo y úl t imo re
mate del arrendamiento por dos años del por
tazgo de S. Carlos de la Rápita en la cantidad 
de 17,510 rs. 

E n el propio día en la misma dirección y 
ante el señor gefe político de Cádiz tendrá efec
to el segundo y úl t imo remate del arrendamien
to por dos años del portazgo de la Vic to r ia , en 
la cantidad de 55,5oo r s ; como también y ante 
el señor gefe político de Valencia el del portaz
go de Buñol en la cantidad de 63,160 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la porter ía de la espresada d i 
rección general. 

Con autorización del Excmo. señor gefe po
lítico de esta provincia se subastan en el pueblo 
de Coslada los pastos de yerbas de invierno de 
los prados Largo y Ejido, pertenecientes á sus 
propios, y para la mejora del cuarto y su ul t i 
mo remate está señalado el domingo 16, de on
ce á doce de su mañana en la casa consistorial. 

En ía villa de Vi l laman ta se saca á pública 
subasta el ramo de fiel almotacén, fincas de sus 
propios, y la alcabala del viento para el ano 
próximo de 1846: como asimismo la venta y sur
tido por roenof de fas especies de vino, vinagre, 
aceite y j a b ó n , carnes y aguardientes para el 
mismo a ñ o : sus dos remates se celebrarán bajo 
el pliego d é condiciones formado, los dias 23 
del presente noviembre y i . ° de diciembre i n 
mediato, de once á doce de la m a ñ a n a , en las 
casas consistoriales de dicha villa. Acuda el que 
guste hacer postura. 

E n Boadilla del Monte se halla formado el 
repartimiento de la contr ibución de inmuebles, 
y del Cultivo y ganadería, y de manifiesto' en la 
secretaría de ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho dias siguientes at dé la inserción de este 
anuncio en el Boletín, en cuyo tiempo se oirán 
las reclamaciones que se hagan, y pasados surtí* 
r án sus efectos. 

E n la vil la de Colmenarejo se halla concluí* 
do y de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento el repartimiento de lo que á dicha villa 
ha correspondido en la contr ibución de inmue
bles y ganader ía , por t é rmino de quince dias 
que finarán en el dia 22 del corriente mes, en 
cuyo t é rmino se oirán las reclamaciones que 
justamente se hicieren, y pasado les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Pelayos ha señalado para los segundos rema
tes de los puestos públicos de taberna y tienda 
derecho de fiel medidor, romana y aguardiente 
el domingo 16 del que rige, de las diez de la 
mañana en adelante, y para los terceros el dia 
3o de dicho mes. L o que se hace notorio para 
inteligencia de licitadorés. 

MERCADO. 

Madrid 14 de noviembre* 

Trigo de 28 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de i 5 i / 2 á 17 id. Id. 
Algarrobas de 22 á 221/2 id . id* 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 

| Id. filtrado á 56 id. id. 
M A D R I D : imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


